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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

 ACUERDO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL 
EXPIDE AUTORIZACON PARA EL USO DE LA FIRMA DIGITAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RESGUARDO 
DE LOS BIENES MUEBLES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL ESTADO, CONFORME A LAS MEDIDAS 
SANITARIAS IMPLEMENTADAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON MOTIVO DE LA NUEVA NORMALIDAD, SUSCITADA ANTE LA 
EPIDEMIA DEL VIRUS SARS COV-2 (COVID-19).
 

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 fracciones I, II y VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, compete a la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, conducir las 
políticas, establecer las normas, emitir las autorizaciones y los criterios en materia de planeación y administración de 
los recursos humanos, vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre los servidores 
públicos y la administración pública estatal.

Es por ello, que mediante Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2020, el Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental, en uso de sus facultades competenciales, autorizó las actividades y labores de los servidores públicos 
bajo la modalidad de teletrabajo (“home office”) o trabajo a distancia por medios electrónicos, con motivo de las 
recomendaciones emitidas ante la epidemia por covid-19 coronavirus y/o la suspensión temporal de labores en sede 
administrativa en favor de los servidores públicos pertenecientes a la administración pública del estado de Campeche, 
publicado en la misma fecha a través del Periódico Oficial del Estado, en su sección Administrativa.

Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, en su Segunda Sección el día 30 de marzo 
de 2020, esta Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental (SAIG), emitió las medidas sanitarias a 
implementar para la salvaguarda de  los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, con motivo 
de la reactivación laboral en los centros de trabajo, a fin de preservar la salud y la integridad de éstos, dando prioridad 
a la transferencia de información a través de medios electrónicos con el propósito de que las dependencias que 
conforman la administración pública estatal estén en posibilidad de continuar con las actividades y labores que le 
correspondan.

Consecuentemente, atendiendo a las medidas preventivas implementadas, para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como al señalamiento de reapertura 
de actividades en seguimiento al sistema de semáforo que rige el Consejo de Salubridad General, esta Secretaría 
estima procedente y necesaria, la implementación de la firma digital por parte de los servidores públicos que integran 
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la administración pública del Estado, en los trámites administrativos que realicen relacionados con la suscripción de 
los resguardos de bienes que al efecto lleva la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría, como alternativa a 
la firma autógrafa, por lo que se tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El presente acuerdo es de aplicación general para todos los centros y áreas de trabajo que integran la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y, 
tiene por objeto autorizar la implementación de la firma digital como alternativa de la firma autógrafa que los servidores 
públicos estampan en los documentos y trámites administrativos relacionados con la suscripción de resguardos de 
bienes, que al efecto lleva la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, en ejercicio de su facultad 
competencial contenida en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- En consideración del estado actual en que se encuentra nuestro Estado, en relación a los contagios y 
riesgos epidemiológicos los cuales han disminuido, pero que sigue siendo prioridad para esta Administración Estatal, 
continuar con dicha condición a la baja, es por ello que resulta procedente, la utilización de la firma digital, como 
candado en la suscripción de documentos oficiales, lo que redundará en la simplificación de procedimientos, seguridad 
y mejora de interacción entre dependencias, a través del reemplazo de documentación en papel, pues ésta requiere de 
la existencia de un certificado emitido por una institución que valida la firma y la identidad de la persona que lo realiza, 
mediante la aplicación de algoritmos criptográficos.

La firma digital, es un certificado oficial emitido por un organismo o institución, que identifica al firmante, y que se emplea 
para validar que el contenido del documento generado es correcto, demostrando el origen de la firma e integridad ante 
terceros, y evitando que sea modificado el contenido.

TERCERO.- La administración pública del Estado está obligada a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento de la firma digital, permitiendo la actuación ética y responsable 
de cada servidor público, en ese caso, se deberá seguir los principios rectores: 

Autentificación.- Se deberá identificar al firmante de forma fehaciente.

Integridad.- Se deberá asegurar que el contenido no pudo ser modificado luego de la firma.

No repudio.- Se deberá demostrar el origen de la firma y su integridad ante terceros, de modo que el firmante no pueda 
negar o repudiar su autoría.

Exclusividad.- Se deberá tener garantía de que la firma se realizó bajo el control absoluto del firmante.

CUARTO.- Es obligación de los servidores públicos que conforman la Administración Pública Estatal Centralizada y 
Paraestatal, del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, firmar a través de firma digital los inventarios de los bienes 
muebles que se encuentran a su cargo, uso o disposición, por lo que mediante la autorización a que se refiere el presente 
acuerdo, es responsabilidad plena del resguardante, el de procurar el buen uso, funcionamiento y conservación de los 
bienes, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y del Reglamento de 
Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche.

QUINTO.- Los titulares de las dependencias y entidades, deberán implementar todas aquellas medidas administrativas 
que tengan por objeto permitir el estricto cumplimiento de este acuerdo, en el ámbito de su competencia, para el 
ejercicio de sus funciones y atribuciones. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo para su conocimiento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
los efectos legales y administrativos conducentes, los cuales entrarán en vigor al momento de su publicación.

Así lo acordó y firma, el Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los catorce días, del mes de diciembre del año dos mil veinte.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA 

EN EL EXP. NÚMERO 148/19-2020/3F-I, JUICIO 
SUMARIO DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO 
POR JAZMINE ARROYO BAÑOS EN CONTRA DE 
ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA DE LA MENOR 
X.M.A.; LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIEZ DE NOVIEMBREDEL DOS 
MIL VEINTE. 

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) El escrito de Licenciado Julio Cesar 
Bastarrachea Pacheco, mediante el cual solicita se sirva 
notificar al demandado por medio de publicación de 
periódico oficial; en consecuencia, SE PROVEE:

1.- Acumúlese a los presentes autos, el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.- 

2.- En virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. ISMAEL 
NATALIO MUÑOZ MATURA, siendo infructuosos los 
resultados, por lo anterior,  es pertinente citar la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:- 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, 
es indispensable demostrar que se llevaron a cabo 
gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 

ellas no debe practicarse por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, ya que esto retraería como 
consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 
de agosto de 1993, Unanimidad de votos. Ponentes: 
Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  F. 
González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del C. ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA.

Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la C.P.F. IRIS 
JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la 
calle 8, número 201, esquina con circuito baluartes, 
de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, Capital; 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del presente auto, con la finalidad de que 
se haga la debida notificación al C. ISMAEL NATALIO 
MUÑOZ MATURA, del proveído de fecha doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, publicándose por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, mismo proveído que a la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) Los oficios de cuenta, mismos que se tienen 
por reproducidos, como si a la letra se insertaran; En 
consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlense a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren en autos conforme a derecho 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
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2).- Primeramente, se tienen por recibidos los oficios 
número UCC/0795/2019, que remite el MAFH 
Marycarmen Martínez Cazorla, Gerente de Área 
Campeche, el oficio número SHA/SJ/PM-0750/2019, 
que remite ING. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, el oficio 
número 3216/2019, que remite el Lic.. Marco Antonio 
Muñoz Pérez, Jefe de la Unidad Jurídica del ISSSTE, 
el oficio número DC/3100/2019, que remite el Lic. Ángel 
Francisco González Marín, Director de Catastro, el oficio 
número SB-IVC-097/2019, que remite el Ing. Irving Vega 
Cepeda, Encargado Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, el 
oficio número DG/2277/2019 que remite el Lic. Juan 
Carlos Lavalle Pinzón, Director General del SMAPAC; 
en los cuales las citadas Instituciones y Dependencias, 
informan que una vez realizada una minuciosa revisión 
en sus sistemas de datos, NO SE ENCONTRÓ 
REGISTRO ALGUNO DEL CIUDADANO ISMAEL 
ANTONIO MUÑOZ MATURA, en consecuencia, dese 
vista a la parte actora, para su conocimiento, y para que 
en el término de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga, de conformidad con el ordinal 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

3) Ahora bien, téngase por presentados los oficios 
número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3107/23-10-19, que 
remite el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal 
del Registro Federal de Electores, el oficio número 
02.SUBSSP.DAJYH/4867/2019 que remite la Lic. 
Alondra Guadalupe Martínez Díaz, Encargada de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.; 
a través de los cuales hacen del conocimiento de esta 
autoridad que se encontraron los siguientes domicilios a 
nombre del citado MUÑOZ MATURA:

En mérito de lo anterior, con fundamento en lo que 
establecen los numerales 511 fracción X, 513, 514, 515, 
517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, ADMÍTASE 
LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA SUMARIA 
CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR 
JAZMINE ARROYO BAÑOS DEL NIÑO X.M.A., EN 
CONTRA DEL C. ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA.-

Consecuentemente, notifíquese y emplácese al C. 
ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA, en su domicilio 
ubicado en la CALLE 89 POR 4 DIAG Y 12 NUMERO 
390 A, COLONIA NUEVA KUKULCAN C.P. 97195, 
YUCATAN, MERIDA, y/o COLONIA CALLE TUNA 
NUMERO 16 CAMPECHE, CAMPECHE y hágase la 
entrega de las copias de traslado de ley; para que en el 

término de cuatro días hábiles, ocurra ante el despacho 
de este Juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, u oponga excepciones si las tuviera.-

4).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por el ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: 

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE 
DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
El artículo 241 del Código Civil del Estado regula las 
medidas provisionales que puede dictar el Juez una vez 
que se presenta la demanda de divorcio, que tendrán 
vigencia mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose 
de los juicios sobre guarda y custodia de menores 
o incapaces, debe hacerse extensiva la adecuación 
y aplicación de aquella disposición, por actualizarse 
idénticas situaciones jurídicas y materiales derivadas 
de la separación de los ascendientes, que si bien como 
objetivo principal obliga a establecer la guarda del 
menor a favor de uno de ellos, en forma complementaria 
conlleva la necesidad de precisar las circunstancias 
en torno a las cuales el diverso ascendiente habrá 
de convivir con los hijos y cumplir las obligaciones 
derivadas de la patria potestad que sobre ellos mantiene. 
No considerarlo así, provocaría inseguridad jurídica al 
menor, dada la indeterminación de su paradero y en cuál 
de los padres debe recaer dicha obligación de cuidado, 
si ambos siguen ejerciendo la patria potestad y pueden 
exigir fundadamente su guarda y custodia. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 4 de enero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer 
Hernández. Secretario: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 
Registró No. 173068. Localización: Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, 
Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI, 2º.146 C. Tesis 
Aislada Materia(s): Civil”

La suscrita Juez procede a dictar la siguiente medida 
provisional: 

“I.- Que el niño X.M.A.; quede provisionalmente con la 
persona que lo tenga bajo su custodia en este momento. 

5).- Atendiendo al Interés Superior de los Menores, 
consagrado en el artículo 4 Constitucional y de ninguna 
manera atendiendo al beneficio que pudiera reportar 
tal custodia a las personas que la pretenden ejercer, 
pues en dicha custodia tiene importancia prioritaria 
los menores y sólo en forma secundaria tienen interés 
las personas con derecho a reclamarla, sin soslayar el 
interés público, en virtud de que es precisamente en los 
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primeros años de vida de una persona, en los que se 
sientan las bases de formación de su carácter, el cual 
está implícitamente determinado por el ambiente de 
afectividad y de convivencia en que se desarrolla, y a 
efecto de poder determinar lo conducente en el presente 
asunto, y con apoyo en el artículo 74 fracción V del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
en relación con el artículo 13 de la Ley de los Derechos 
de la niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, 
similar al artículo 23 de la ley para la protección de los 
derechos de niñas y niños y adolescentes, que consagra 
el derecho de los menores, en concordancia con el 300 
y 301 del Código Civil Vigente en el Estado, cítese a los 
CC. JAZMINE ARROYO BAÑOS e ISMAEL NATALIO 
MUÑOZ MATURA, de igual manera se cita al Agente 
del Ministerio Público de la adscripción y al Auxiliar 
de la Procuraduría de Protección, de niños, niñas y 
adolescentes, para que comparezcan ante el Despacho 
de este Juzgado, previa identificación de los primeros 
nombrados, el DÍA 18 DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO 2020 A LAS 12:00 HORAS, (en virtud de la carga 
de trabajo, agendada en este Juzgado y de igual forma 
se les hace saber que deberán estar con anticipación 
en el despacho de este juzgado, toda vez que no habrá 
tolerancia de tiempo y serán voceados a la hora exacta), 
con la finalidad de tratar asuntos relacionados con la 
guarda y custodia de la niña X.M.A., apercibiendo a las 
antes citados que de no comparecer a la audiencia antes 
fijada o dar cumplimiento en el término ordenado, o de 
no justificar el impedimento legal que tengan para ello, 
se harán acreedores a una multa de conformidad con el 
Art. 81 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, consistente en la cantidad de $1,689.80 
(son: MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
80/100 m.n.), equivalentes a VEINTE UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA).

6).- A reserva de girar los oficios correspondientes a 
valoraciones psicologicas y estudios socioeconómicos, 
hasta en tanto el demandado, sea emplazado a juicio.

7).- En consecuencia y toda vez que el domicilio del 
demandado se encuentra en la Ciudad de Veracruz, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal 
Civil del Estado, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE DEL RAMO FAMILIAR DE MERIDA, 
YUCATAN, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva emplazar al C. 
ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA, con domicilio para 
ser notificado y emplazado en CALLE 89 POR 4 DIAG 
Y 12 NUMERO 390 A, COLONIA NUEVA KUKULCAN 
C.P. 97195, YUCATAN, MERIDA, entregándole las 
respectivas copias de traslado, haciéndole saber que 
cuenta con el término de tres días más tres en razón 
de la distancia, para que comparezca ante el despacho 

de este Juzgado Tercero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, y hacer las manifestaciones que a su 
derecho considere. 

8).- De igual forma, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que en el auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
notificar al C. ISMAEL NATALIO MUÑOZ MATURA, 
quien puede ser notificado COLONIA CALLE TUNA 
NUMERO 16 CAMPECHE, CAMPECHE; entregándole 
las respectivas copias de la demanda, haciéndole saber 
que cuenta con el término de tres días hábiles, para que 
manifieste lo que a sus derechos considere pertinentes.

Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado Tercero Familiar de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil 
del Estado.

9).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.

10).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

11).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
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relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.- Así 
mismo, en atención al Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados  en los incisos 
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, todo 
lo referente a nombre de menores, imagen grabada en 
fotografía o video, será guardado en el secreto de este 
juzgado mediante la integración de un cuadernillo en 
el que se indicarán los datos del expediente de origen, 
mismo que permanecerá en resguardo para los efectos 
y fines legales correspondientes; así mismo dichos 
documentos quedan a la vista de las partes.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS  
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS POR MEDIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA LIDIA DEL CARMEN DZUL PECH, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.

San Francisco de Campeche a diez de noviembre del 
año dos mil veinte.

Lic. Roman Jesus Pech Ku, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine 
del Carmen Morales Jímenez, en contra de los 
Ciudadanos Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey 
Frisney López Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  

con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Salvador Castillo Koh,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia 
María Uc Chi, en contra de la Empresa denominada 
Maquiladora AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE 
C.V,  con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Valentín 
Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
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San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

 Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador  Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Carlos José Mijangos,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 

valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, ADALBERTO MORENO QUIJANO. 
Quien falleciera el Trece de Septiembre del Año de Dos 
mil Seis, en la ciudad de Merida yucatan. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO DE FECHA VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTE SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
INTESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL 
NOMBRE DE ALEJANDRO BARRERA  DENUNCIADO 
POR LOS SEÑORES SONIA ELIZABETH GUERRERO 
VIDAL, JUAN ALEJANDRO BARRERA GUERRERO, 
SONIA DONAJI BARRERA GUERRERO, NOEMI 
MARGARITA BARRERA GUERRERO Y RUTH 
SARAI BARRERA GUERRERO, NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A LA  SEÑORA SONIA ELIZABETH 
GUERRERO VIDAL CONVOCANDOSE A ACREEDOR 
Y HEREDERO QUE PUDIERE VER POR MEDIO 
DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA 
QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE.---

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- BOTJ-590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DEL   SEÑOR  ALFREDO MARTINEZ 
AVALOS,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
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NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
474   DE   FECHA   15   DE   OCTUBRE   DEL  AÑO  
2020,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  ALFREDO 
MARTINEZ AVALOS,   QUE HACEN LOS CIUDADANOS 
MARIA MARCELA TORRES SANTIAGO, HAYDEE 
MARTINEZ TORRES Y IVONNE MARTINEZ TORRES.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 20 DE OCTUBRE DE 2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   
SEÑOR   CARLOS GARCÍA SALVADOR,   PARA   
QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   DE   
LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   20   
DE   AGOSTO  DEL AÑO  2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑOR DOLORES ROSARIO 
PEREZ, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN CALLE 
MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, 
CON ESQUINA CALLE 16,  DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  17 
DE DICIEMBRE DEL 2020.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FABIANA ARIAS 
PEÑATE O FAVIANA ARIAS PEÑATE, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FÉLIX ZAMUDIO 
HERRERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FRANCISCO 
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PÉREZ RAMÍREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR Y 
MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL MES 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN 
VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE GILBERTO CERVERA 
GONZALEZ DENUNCIADO POR LOS SEÑORES 
JORGE DEL CARMEN CERVERA ZETINA, MOISES DE 
LA ROSA CERVERA ZETINA Y JOSEFINA CERVERA 
RODRIGUEZ NOMBRANDO COMO ALBACEA A 
LA SEÑORA DULCE MARIA CERVERA CETINA 
CONVOCANDOSE ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DIECINUEVE 
DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. - A T 
E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, del señor GONZALO 
RENE BRITO HERRERA TAMBIEN CONOCIDO 
COMO GONZALO BRITO HERRERA, quien falleciera 
el día 8 de SEPTIEMBRE del 2020, denuncia que hace 
la ALBACEA señor JORDAN JOSUE BRITO CAUICH.- 

 Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 

tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  18  de 
DICIEMBRE   del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO 
PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUILLERMO 
CALIZ GUIZAR O GUILLERMO CALIX GUIZAR, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOAQUIN 
BALLINA NOTARIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ 
CONCEPCIÓN ARROYO BERMUDEZ O JOSÉ 
CONCEPCIÓN ARROYO BERMUDES, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE DOLORES 
RAYGOZA RIVERO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 14 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUANA LOPEZ 
NOTARIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUANA MORALES 
SARAO O JUANA MORALES SARADO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LAURA EMETERIO 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor MANUEL 
JESUS MORENO LOPEZ quien falleciera en Ciudad 
del camen Campeche, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 

mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 15 de diciembre de 2020.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE,  LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
827.- CED.PROF.NO.402968.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche por tres veces, de diez en diez días 
hábiles.mayor circulación local, por tres veces, de 
diez en diez días hábiles. E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor MARCO ANTONIO 
NOVELO PÉREZ, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 
y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS  Y  ACREEDORES   
O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   
DE LA   SEÑORA   MARÍA DEL CARMEN LAGOS 
CASTRO,   PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   PARTIR   DE   
LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR    
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   10   
DE   OCTUBRE  DEL AÑO  2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.
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PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, de la señora MARÍA 
DEL SOCORRO RICHAUD PACHECO, quien falleciera 
el día 30 de OCTUBRE del 2020, denuncia que hace 
la ALBACEA señora DIANA MICAELA GUTIERREZ 
RICHAUD.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  18  de 
DICIEMBRE   del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO 
PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O                         

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  MARTIN 
CASTRO BASURTO,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 
26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   LA ESCRITURA     
PÚBLICA NÚMERO   542 QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS. - RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO, DE LA PARTE 
ALÍCUOTA, DE QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   
AL     NOMBRE   DE    MARTIN CASTRO BASURTO, 
QUE    HACE   LA   CIUDADANA   ALICIA BEATRIZ 
OJEDA DORANTES, PARA QUEDAR COMO ÚNICA 
PROPIETARIA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  
17 DE NOVIEMBRE 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL  
DE  CAMPECHE

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE de fecha once de 
diciembre del año dos mil veinte, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos JEANINE 
DORYS GOMEZ CRUZ, JOSE ARTURO CASTRO 
GOMEZ y SELVIA ARLET CASTRO GOMEZ, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, 
la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del de 
Cujus, quien en vida respondiera al nombre de JOSÉ 
GUADALUPE CASTRO VELÁZQUEZ, y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día primero de agosto del año dos 
mil veinte, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de diciembre de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO de fecha once 
de diciembre del año dos mil veinte, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos 
ENRIQUE YISHAQ GERMAN TOTOSAUS y ARTURO 
YEHOSHUAH GERMAN TOTOSAUS, denunciaron 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de su difunta madre, quien 
en vida respondiera al nombre de FLORA ISABEL DEL 
CARMEN TOTOSAUS ESCALANTE, y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día dieciocho de abril del año dos 
mil dieciocho, en el municipio de Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo, convocando a quienes se 
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consideren acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de treinta días 
después de la última publicación y comparezcan a 
deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de diciembre de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 09 DE DICIEMBRE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR JACINTO HERRERA HERRERA, ORIGINARIO 
DE SALTO DE AGUA, CHAIPAS Y VECINO DE LA 
CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA MARIA DE LOURDES HERRERA OJEDA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 09 DE DICIEMBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 11 DE DICIEMBRE 2020, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE 
ANTONIO CASANOVA KU, ORIGINARIO Y VECINO 
DE LA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
EL SEÑOR FERNANDO CASANOVA ALVAREZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 09 DE DICIEMBRE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR TOMAS REYES SANCHEZ, ORIGINARIO 
VILLAHERMOSA, TABASCO Y VECINO DEL POBLADO 
NUEVO CHONTALPA, CARMEN, CAMPECHE, POR 
LA SEÑORA JOSEFINA REYES MONTEJO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 09 DE DICIEMBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.
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